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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Hu Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
01 Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TRBINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
biwn8 'eye8.y disposiciones generales del Go- 
Vin^O.son,ol)hSatorias para cada capital de pro- 
•‘"C™ desde que se publican oficialmente en ella, 
Lio > i '\cuatro dias después para losdemás pue
 'D~ -28 -

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

pa r t e o f ic ia l .
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia promo- 
]]/ a entre el Gobernador de la provincia de Caste- । 011 y ¡a Audiencia de lo criminal de San Mateo, de 
Os cuales resulta:
yle á nombre de D Miguel Sans y Sana se pre-

Gu el Juzgado dé instrucción de San Mateo 
r¿lep^a criminal contra el Alcalde de Chert D. Mi
do i denunciando el hecho de haber exigi-

^lcha Autoridad á un vecino de aquel pueblo 
catitidad por extracción de piedra de un terre- 

ex C°^luna^ Q116 e* arbitrio en que consistía la 
‘ acción estuviera legalmente autorizado: , ,

do t ’6 instruid° el correspondiente sumario y dirigi- 
praL' .procedimiento contra D. Miguel Beltrán, se 
las VCar0U var‘as diligencias, figurando entre ellas 
nue ec*araciones de varios Concejales del Ayunta- 
¿ ]al^° de Cher, que manifestaron no haber asistido 
en i Ses*6n celebrada por la Corporación municipal 
br0 se acordó la exacción del arbitrio cuyo co- 
su. 1 t  lugar á la querella, á pesar de lo cual se les

QnIU .Puentes á dicha sesión:
Beltr^ * Gobernador de Castellón, á instancia de 
CriniinUí de inhibición á la Audiencia de lo 
ba de y ( 6 ^a^°’ fundándose en que se trata

n arbitrio municipal acordado por el Ayun

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l r t in ,coleccionados ordenada
mente para su encuadernación,-que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

tamiento en virtud de las atribuciones que le son 
propias; en que en los Ayuntamientos los Alcaldes 
y-los Regidores, en todos los asuntos que la ley no 
les comete exclusiva é independientemente, están 
bajo la autoridad y dirección administrativa de los 
Gobernadores; en que los autos de toda Autoridad 
administrativa que obre dentro del círculo de sus 
atribuciones sólo pueden ser invocados, reformados 
ó interpretados por la Administración misma á la 
que toca resolver; en que el procedimiento para le
galizar la imposición y cobranza de un arbitrio mu
nicipal es puramente administrativo, y por lo tanto 
á la Administración corresponde declarar si se han 
llenado las formalidades debidas para que la exac
ción sea legal, declaración previa de la cual depen
de el fallo de los Tribunales:

Que el Gobernador citaba el caso l.° del art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 y los . 
artículos 136 y 139 de la ley municipal:

Que tramitado el incidente, la Audiencia de lo cri
minal de San Mateo sostuvo su jurisdicción, ale
gando:

Que los hechos objeto del sumario podían consti
tuir el delito definido en el art. 224 del Códido pe
nal y su conexo de falsedad, previsto en el art. 314, 
núm. 2.°, toda vez que existían motivos fundados 
para entender que se había supuesto la asistencia a. 
una sesión del Ayuntamiento de personas que no 
habían concurrido á ella, con propósito de facilitar 
la exacción del arbitrio: .

Que por tanto á los Tribunales corresponde deter
minar la responsabilidad en que haya incurrido el 
Alcalde de Chet al exigir y cobrar un impuesto que 
no figuraba en el presupuesto ni estaba debidamen
te autorizado:
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Que en el proceso existen cuantos antecedentes 
se requieren para apreciar los hechos, no habiendo 
ninguna cuestión que previamente debiera^ ser re
suelta por la Administración, porque la declaración 
que hiciera sobre si era ilegal ó no la exacción ven
dría á decidir el fondo del asunto, atribuyéndose fa
cultades que son propias de los Tribunales:

Que el delito de falsedad excluye todo fundamen
to de cuestión previa, y siendo conexo con el de 
exacción ilegal, el conocimiento de ambos incumbía 
á la jurisdicción ordinaria; la Audiencia citaba los 
artículos 2.0? 328 y siguientes de la ley orgánica del 
Poder judicial y varias decisiones de competen
cias; .

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento respecto al delito de exacción ilegal, dejando 
expedita la jurisdicción ordinaria para el conocimien
to del de falsedad, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus tramites: ,

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 224 del Código, según el cual la Au
toridad que mandare pagar un impuesto no aproba
do legalmente por la respectiva Diputación provin
cial ó Ayuntamiento será castigada con la pena de 
suspensión en su grado máximo ó inhabilitación ab
soluta temporal en su grado mínimo y multa de 
250 á 2.500 pesetas:

Considerando:
1 .° Que la resolución del presente conflicto debe 

versar exclusivamente sobre el hecho referente á la 
exacción ilegal que se supone verificada por el Alcal
de de Chert, puesto que la Autoridad administrativa 
ha limitado á eso su requerimiento, dejando expedi
ta la jurisdicción ordinaria para conocer en lo rela
tivo á falsedad: . ,

2 .° Que el hecho denunciado por D. Miguel Sans 
puede constituir un delito previsto en el Código pe
nal, cuya aplicación corresponde á los Tribunales:

3 .° Que el castigo del referido delito no está re
servado á la Administración, ni tampoco tiene ésta 
que resolver ninguna cuestión previa de la cual de
penda la aplicación que los Tribunales puedan ha
cer por las disposiciones del Código penal:

4 .° Que no se está en ninguno de los dos casos 
en que por excepción pueden los Gobernadores sus
citar competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse es
ta competencia. , .

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—• Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.

(Gaceta 12 Febrero 1884).

CONSEJO DE ESTADO. ■
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R6? 
constitucional de España. _

A todos los que las presentes vieren y entendió' 
ren, y á quienes toca su observancia y cumplid1®13' 
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Es^' 
do, en primera y única instancia, entre partes, (l^ 
lá una el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, á noM' 
bre de I).a Eufemia Marina, como causa-habiente d 
I). Narciso José Beltrán, demandante, y la Adná' 
nistración general, demandada, representada l^. 
Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de JaR^ 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en L 
de Diciembre de 1877, relativa á faltas cometida 
en el uso del sello del Estado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparee •
Que en 10 de Diciembre de 1875 se constitn.V 

una delegación de la visita del sello por la Socieda 
del Timbre en el comercio de tejidos que D. Narcis 
José Beltrán tenía establecido en el núm. 6 de 1 
calle de la Paz de esta Corte, y examinados los du* 
cumentos de Caja y libros de contabilidad existente® 
en el mismo desde el día 23 de Marzo de 1874, 
que el visitador había expedido certificado de irrPb"" 
ponsabilidad, resultó que el referido comercial1 
llevaba los libros Diario y Mayor compuestos d 
300 folios cada uno, hallándose unidos 72 sellos d 
10 céntimos en los folios del 1°, y 22 en los de 
2.°, y ocupadas 111 hojas:

Que en su consecuencia, la visita acordó que pf°' 
cedía intimar á D. Narciso José Beltrán al pago 
mediato de 50 pesetas 70 céntimos por reintegro d 
229 sellos del impuesto de guerra, exigiéndole ad^ 
más la multa de 2.585 pesetas por falta del librod 
Iwoeutario:

Que el interesado acudió á la Administración 
nómica pidiendo se declare no haber lugar ¿ 
exacción de las multas propuestas, por cuanto ha111 
cumplido con lo prevenido en el art. 18 de la 11J5 
trucción de 22 de Noviembre de 1873, y las ceB1 
caciones expedidas en 12 de Mayo de 1874 y 23 
Abril de 1875 por el Juzgado de primera instan^ 
del distrito de la Audiencia y por la Administrad;1^ 
misma, acreditaban haberse observado las presd’T 
clones vigentes sobre el uso del sello:

Que el Negociado y el Oficial Letrado informa1’^ 
en el sentido de que Beltrán había incurrido 6° g 
sanción que el art. 5.° del decreto de 22 de Octn 
de 1873 prefijaba, por no haber cumplido lo l11^ 
puesto en el párrafo vigésimo del art. 3.° del n”’ 
rno; pero que no era responsable por no llevar e* , 
bro de lwoentario; y de conformidad con estos 
támenes se resolvió el expediente por el Jefe eco1^ 
mico, cuyo acuerdo recurrido fué confirmado p°! jg 
Dirección general de Rentas y por el Ministen0 
Hacienda en Real orden de l.° de Diciembre r 
1877, por no existir méritos bastantes para deda 
la exención de responsabilidades impuestas:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las c11 
resulta:
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Que en 18 de Marzo de 1878, interpuso demanda 
ante el Consejo de Estado D. Narciso José Beltrán 
que, después de declarada procedente, amplió el 
Doctor D. Eugenio Montero Ríos, con la súplica de 
que se resultase la revocación de la precitada Real 
orden:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda 
pidiendo que se absolviera de ella á la Administra
ción y se confirmase el acuerdo ministerial recurrido:

Y que habido por parte el Doctor 1). Eugenio 
Montero Ríos en la nueva personalidad de D.n Eufe
mia Marina, como heredera del demandante, acre
ditada dicha cualidad y el fallecimiento de D. Nar
ciso José Beltrán, se solicitó por aquél, con poder 
especial otorgado al efecto, el desistimiento de la de- 
manda,y, previa la rectificación en forma, se contes 
tó por Mi Fiscal allanándose á lo pretendido:

\isto el escrito y ratificación del Doctor D. Eu
genio Montero Ríos, pidiendo el desistimiento del 
pleito á nombre de D.a Eufenia Marina, como úrica 
y universal heredera de D. Narciso José Beltrán:

Visto el escrito de Mi Fiscal allanándose á que se 
tenga por apartado de la demanda y por desistido el 
Doctor D. Eugenio Montero Ríos en la representa- 
C1ón que tiene acreditada en autos, con mandato es
pecial para formular tal pretensión:

Considerando que el desistimiento del demandan
te y por consiguiente el de su heredero, deja sin 
electo el recurso contencioso-administrativo, promó- 
yido el cual, debe reputarse como si no hubiera sido 
interpuesto, quedando en su virtud firme la Real 
orden impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á. 
que asistieron: D. Estanislao Suárez Inclán, Presi- 
^ ei|le accidental: D. Francisco de los Ríos y Rosas,

Juan de Cárdenas, 1). Pedro de Madrazo, el Mar
ques de los Llagares, D. Angel María Dacarrete, 
jC Pedro Sánchez Mora, D Francisco Canaleta, 
D. Dámaso de Acha, D. Emilio Muruaga, D. Isidro 
Aguado y Mora, el Marqués de la Fuensanta y don 
•Pmn Surrá y Rull,

Vengo en admitir la separación de D.a Eufemia 
Marina como causa-habiente de los derechos del 
^mandante, y en declarar firme y subsistente la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
e? 1-" de Diciembre de 1877, que resolvió el expe- 
tilente origen del pleito.

pudo en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
^hocientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Presi- 
áente del Consejo de Ministros, José de Posada He

, Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
to Por mi el Secretario general del Consejo

la S i 0, Pelándose celebrando audiencia pública 
re 1 pa.de lo contencioso, acordó que se tenga como 
¿So4 Ución final en la instancia y autos á que se re- 

que se una á los mismos, se notifique en for-
' á las partes, y se inserte en la Gaceta-, de que 

^rtifico.
Madrid 3 de Noviembre de 1883.—Antonio Al

cántara.
(Gacela 8 Febrero 1884)

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España. , .

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante 
el Consejo de Estado, entre D.a Prudencia Echeva
rría y Arocena, representada por el Licenciado don 
Francisco Pí y Margall, y la Administración del 
Estado, y en su nombre Mi Fiscal, coadyuvada pol
la .Sociedad del Timbre, á la que representa el Li
cenciado D. Francisco Silvela, sobre revocación de 
la Real orden de 22 de Junio de 1877, que confirmó 
un acuerdo de la Dirección general de Rentas Es
tancadas, imponiéndole el pago de cierta multa por 
faltas en el uso de sellos del Estado, ejerciendo la 
industria de prestamista:

Visto: .
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 22 de Julio de 1875, constituida la dele

gación de la visita del sello del Estado por la Soc/e- 
dad del Timbre en la casa de préstamos establecida 
por D." Prudencia Echevarría en la calle de Sevilla, 
uúm. 3, y á la presencia de D. Domingo, Linazaso- 
ro, hijo y representante de D.n Prudencia. Echevarria, 
según manifestó, después de examinar los libros del 
establecimiento en los asientos posteriores a la últi
ma visita, procedió á averiguar si se habían fijado 
ó no los sellos de que habla el art. 17 de la Instruc
ción provisional para llevar á efecto el art. 3.° del 
decreto de 2 de Octubre de 1873, no resultando se
llos en las partidas excedentes de 75 pe.sétás; y ve
rificado el escrutinio y recuento de ellas en los li
bros visitados, que comprenden las fechas de 9 de 
Abril de 1874 hasta la de 22 de Julio de 1875, 
constaban 2.772 partidas de mayores do aquella can
tidad, acerca de cuya falta expuso el interesado que 
era cierto no existían en los libros los sellos preve
nidos en la Instrucción, pero que ])odía probar con 
todas las papeletas que existían en su poder y que 
pudiese recoger en lo sucesivo, que en todas las que 
representaban cantidad superior a la dicha fijaba el 
sello de recibos de 12 céntimos y el de 10 céntimos 
de guerra, además de hacerlo en todas las mayores 
de To rs. con el sello respectivo/no figurando em
peño ninguno en la casa por menos de esta can
tidad:

Que reclamado del mencionado prestamista un es
tado de los préstamos verificados en su casa desde 
el 8 de Abril de 1874 al 22 de Junio de 1875, fecha 
de la visita, figura al folio 5.° del expediente uno 
que expresa los préstamos mayores de 75 pesetas, 
además que los sellos estampados en las papeletas 
eran los indicados en el acta de la visita; y al folio 
7.° aparece otra comunicación, haciendo constar que 
los préstamos hasta 300 rs., que no requieren el se
llo de guerra de 10 céntimos, ascendían al nuine.r<^ 
de 349, que deben deducirse del total de 0Per<LLV 
nes para los efectos del art. 5." del decreto de 2 de 
Octubre de 1873: , niiwfión deQue con referencia á estos datos, tiet;enikre
la SocieM del Timbre acordó^en 13 de 
de 1875 remitir el expediente al Jete déla Adminis 
tración económica de Madrid opinando que prpee- 
diT según proponían los Visitadores, intimar á a 
prestamista D." Prudencia Echevarría, ó a quien la 
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representase, el inmediato pago de 2.647 pesetas 20 
céntimos á que ascendía el reintegro de las faltas 
justificadas, y simultáneamente exigirla en igual 
forma la multa correspondiente, que alcanza á la 
cuantía de 18.600 pesetas; siguiéndose para el cobro 
de ambas cantidades las prescripciones establecidas 
en la orden de 21 de Julio de 1874:

Que en 20 de Setiembre del mismo ano, D. Jeró
nimo Linazasoro, apoderado de D.a Prudencia Eche
varría, elevó al Jefe de la Administración económi
ca de Madrid una larga exposición, en la que des
pués de defenderse extensamente de los cargos que 
contra la misma resultaban por virtud de la visita 
practicada, concluía suplicando se declarase en su 
día improcedente la denuncia y se le absolviese de 
todos los cargos; y después del informe del Nego
ciado y Oficial letrado, que opinó debía rebajarse del 
importe del reintegro y multa el valor de los sellos 
fijados en las papeletas de préstamos, acordó el Jefe 
económico en 24 de Octubre declarar á la prestamis
ta D.a Prudencia Echevarría inclusa en el reintegro 
y multa liquidados por la visita, sin compensar el 
importe de los sellos que se dicen fijados en los con
tratos, toda vez que no se conocen los que fueron, 
ni es legal tal trasgresión:

Que el mismo D. Jerónimo Linazasoro acudió en 
10 de Noviembre de 1876 á la Dirección general de 
Rentas, interponiendo recurso de alzada contra el 
fallo del Jefe económico, y reprodujo la misma pre
tensión hecha ante éste, y acompañando un resguar
do de la Caja de I)e¡ ósitos para acreditar la consig
nación en la misma del importe de la cantidad en 
que se le condenaba; y trasmitido el recurso y rec
tificado por los Visitadores del Timbre el importe de 
las responsabilidades que debían imponerse á doña. 
Prudencia Echevarría, la Dirección general acordó 
en 29 de Enero de 1877, prévio informe del Nego
ciado, en que se hacía constar que la casa denuncia
da no ha fijado á las papeletas de préstamos de 75 
pesetas en adelante el sello proporcional á la cuan
tía del préstamo, con sujeción á la escala gradual 
del art. 6.° de Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, por lo que incurrió en las penalidades (pie de
terminan los artículos 79 y 80 del mismo decreto; 
pero que á las mencionadas papeletas fijaba el sello 
de 12 céntimos de peseta indebidamente, cuyo im
porte debía rebajarse de la cantidad reintegrable; y 
'que se ha observado asimismo la falta de 2 772 se
llos de 10 céntimos del impuesto de guerra en los 
préstamos que exceden de 75 pesetas, cuya falta debe 
penarse con arreglo al art. 5.° del mismo decreto, 
y teniendo en cuenta que los sellos omitidos no son 
los citados, sino 2.727, por lo que opinaba que de 
la liquidación practicada debía deducirse el importe 
de 2.727 sellos de recibos, ó sean 296 pesetas 94 
céntimos, 250 pesetas ] or sellos de guerra indebida
mente usados, reduciendo en su consecuencia las res
ponsabilidades de D.a Prudencia Echevarría al pago 
de 2.005 pesetas de reintegro y 17.262 pesetas 50 
céntimos de multa, cuyas cantidades deberían hacer
se efectivas en papel de pagos al Estado, en el caso 
de que no se interpusiere último recurso:

Que en 19 de Marzo de 1877 acudió D. Jerónimo 
Linazasoro al Ministerio de Hacienda, alzándose del 
fallo dictado por la Dirección, y prévio informe de 
éste, y de conformidad con la misma, se dictó la Real 

orden de 22 de Junio de 1877, desestimando el re
curso interpuesto:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las qlie
aparece: ■ «

Que contra la anterior Real orden presentó deman
da, en nombre de D." Prudencia Echevarría, el Licen
ciado D. Francisco Pi y Margal! en 15 de Octubre de 
1877, con la súplica de que, revocándose dicha Real 
orden, se alzase la penalidad impuesta por ella ádona 
Prudencia Echevarría, ó cuando menos se le relevase 
del pago de la multa dj 17.262 pesetas 50 céntimos-

Que declarada procedente la vía contenciosa, V 
puestos los autos de manifiesto al actor para q11® 
ampliase su demanda, habiendo dejado trascurrii’ 
con exceso el plazo señalado al efecto, se le declaro 
decaído de este derecho y se emplazó á Mi Fitical 
para que la contestase, lo que efectuó solicitando se 
desestime la demanda y la confirmación de la Real 
orden inquignada: ,

Que posteriormente presentó nuevo escrito el b1' 
cenciado Pi y Margall, pidiendo que, en el caso de • 
no considerarse atendible su demanda en los térmi
nos formulados, se consulte Inaplicación del decreto 
de 8 de Agosto de 1878 á D.“ Prudencia Echeva 
rría, y en su vi tud se le rebajen las 19.274 pesetas 
50 céntimos que le fueron impuestas por razón de 
multa, á la cantidad de 3.455 pesetas 90 céntimos, 
á cuya petición se opuso Mi Fiscal, pidiendo se de
sestimase la pretensión, sin perjuicio de los derechos 
que puedan asistir al demandante, para ventilar la 
cuestión que propone ante la Administración activa:

Que acordado por la Sección se diese noticia de 
este pleito á la Sociedad, del Timbre, por si le con
venía mostrarse parte en el mismo, personóse a 
nombre de dicha Sociedad el Licenciado D. FraD' 
cisco Silvela, quien solicitó la confirmación de Ia 
Real orden reclamada en todas sus partes: . í

Visto el Real decreto de 12 de Setiembre de 186L 
reformando las tarifas del papel sellado, en su ar
ticulo 16, que considera documentos privados para 
los efectos del mismo, los que, sin pasar ante Escri
bano ú Oficial público competente, tengan por ob
jeto la constitución, liberación, declaración y revo
cación de obligaciones cuyo importe sea de 300 o 
más reales:

Visto el art. 17, que, en su núm. 3.°, declara 
comprendidos en el artículo anterior los préstamo3 
y depósitos de cantidades y efectos:

Visto el art. 78, según el cual, no podrán ser ob
jeto de visita los documentos privados, mientras 0° 
se presenten en las oficinas y Tribunales ó de otro 
modo análogo <e hagan públicos:

Visto el art. 80, que castiga con el reintegro y 
multa del décuplo la infracción de las disposiciones 
relativas á documentos privados:

Visto el núm. 13, art. 3.° del decreto de 2 de Oc
tubre de 1873, que previene que se emplee el seh° 
del impuesto de guerra de 10 céntimos en los reci
bos de la cantidad de más de 75 pesetas ó de efecto3 
de igual valor que se entreguen por particulares en 
pago de débitos, precio de compraventa ó servicio3 
ó cualquiera otro derecho legítimo:

Visto el art. 5.° del mismo decreto, que pena con 
el reintegro y una multa de 5 pesetas la omisión de 
sello del imptiésto de guerra:

Visto el art. 7.° que declara, que serán objeto d 
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las visitas á que se refiere el cap. 12 de la Instruc
ción de 10 de Noviembre de 1K61, todos los docu
mentos que en -dicho capítulo se mencionan, y ade
más los libros, cuentas, billetes y demás documentos 
sm excepción sujetos al uso de este sello:

. Visto el art. 17 de la Instrucción de 22 de No
viembre de 1873, que dice: «Los montes de Piedad, 
Lajas de Ahorros y Casas de préstamos, como com
Pendidos en el núm. 13 del art. 3.° del decreto 
ce 2 de Octubre del mismo año, están obligados á 
poner el sello de 10 céntimos en cada uno de los 
asientos que se verifiquen en sus libros por présta
mos qUe excedan de 75 pesetas:
, Visto el Real decreto de 8 de Agosto de 1878, en 
su artículo l.°, que establece que la omisión en lo 
sucesivo del sello del impuesto de guerra será pe- 
^ada con el reintegro y una multa equivalente al 
decuplo de su valor:

Vista la Real orden de 28 de Diciembre de 1878, 
según la cual, la rebaja de penas hecha por el an- 
eiior Real decreto es aplicable á las faltas cometi- 

s antes de la publicación del mismo, en todos los 
.(lue 110 sc hubiesen hecho efectivas en 

'loellas lechas las multas impuestas con arreglo á 
Ja legislación anterior:
irt' ot!s^l^ando que en virtud de lo ordenado por el 
Qn^'1 decreto de 2 de Octubre de 1873,
dAí..n?0 i ^as disposiciones del art. 78 del Real 

me o de 12 de Setiembre de 1861, pudo ser visi
ta por la Delegación del Sello del Estado la Casa 

ue préstamos de la recurrente:
Prn ^’^^.^u’ando que los cargos que se hacen á dona 
¡al ei.lc,a Echevarría, consistían en ([lie no ha fi- 
adehnt PaPeletas de préstamos de 75 pesetas en 
tamo cv» s<- 0 ProPorcional á la cuantía del prés- 
del Ih-.l i sll'Íecidn á la escala gradual del art 6." 
que nn h de 12 Setiembre de 1861, y en 
rentp. ; p11®^0 en los asientos de los libros rete- 
centin a ' IC Pr¿stainos el sello de guerra de 10 
sita (i S’ 1Onilslones compro! adas por el acta de vi- 
las mn'r 18 e* exPediente gubernativo y por 
don,. ^.^uciones del representante de doña Prudencia Echevarría:
comn11&1<^rílVdo O116 las papeletas de que se trata, 
y d d ^l'rosión del contrato de préstamo con interés 
Sone ] Prenda, cuando aquél exceda de 75 pesetas, 
com lnauda^lemente documentos privados de los 
Setil)IeLld^os en el art 1^ del Real decreto de 12 de 
Pond,ríl 16 de 1^61» Y deben llevar el sello corres

q  lente de contratación:
pedinn'Slderand° fiue por estar acreditado en el ex- 
dich?1^ gubernativo que la recurrente no fija en 
del c S Papeleta® el sello proporcional á la cuantía 
por eO,fltrato’ es procedente la responsabilidad que 
tiada- eüncePto le impone la Real orden impug-

Uiero^p^^udo que, según las disposiciones del nú- 
1873 ' ait" 3-° del decreto de 2 de Octubre de 
del mj ( fd de la Instrucción de 22 de Noviembre 

au°, las Casas de préstamos deben es-
P^stan en Cada nn0 de lo® asientos de su libro por 
iuipup^^/jue excedan de 75 pesetas un sello del 
eniiKiq. 0/ e guerra de 10 céntimos, castigándose su 
Cada ^.i]eon eJ reintegro y multa de 5 pesetas por 
decreto-° Omitid° sebrún el artículo 5.° del citado

Considerando que la omisión del mencionado sello 
en los libros de la demandante resulta probada, y 
que la pena que se ha impuesto por esta taita apare
ce arreglada á las citadas disposiciones:

Considerando que el beneficio concedido por el 
Real decreto de 8 de Ag’osto de 1878 rebajando la 
pena establecida para las omisiones de los sellos de 
guerra, y ampliado por Real orden de 28 de Diciem
bre del mismo año á las multas que no se habían 
hecho efectivas, no pudo aplicarse al expedirse la 
resolución ministerial de 22 de Junio de 1877, por
que en esta fecha no se habían publicado las citadas 
disposiciones;

Y considerando, por tanto, que la cuestión pro
movida respecto á si procede aplicar á la demandan
te el expresado beneficio, no se puede resolver ahora 
en la vía contenciosa-administrativa, porque no lo 
ha sido aún en la gubernativa, ni la demanda se ha 
admitido para tratar acerca de este punto;

Conformándome con la consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; 
D. Francisco de los Ríos y Rosas, 1). Feliciano Pé
rez Zamora, D Juan de Cárdenas, D. Esteban Ga
rrido, D. José Magaz, D. Angel María Dacarrete, 
D. Antonio García Rizo, D Francisco Canaleta, don 
Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Jo
sé Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración general 
del Estado de la demanda entablada á nombre de 
D.a Prudencia Echevarría contra la Real orden de 
22 le Junio de 1877, que queda firme y subsistente; 
reservando á la demandante el derecho que le pueda 
asistir para reclamar en la vía gubernativa sobre la 
aplicación del Real decreto de 8 de Agosto de 1878 
y Real orden de 28 de Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, José de Posada 
Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia publica la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gacela*, de que 
certifico.

Madrid 6 de Diciembre de 1883.—Antonio Al
cántara.

^Gacela 19 Febrero 1884).

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAB.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
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precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual en la for
ma siguiente:

Ración de pan...................... 0‘18
Idem de cebada...................... 0‘73
Idem de paja.......................... 0‘42
Litro de aceite....................... 0‘90
Idem de vino...................... 0‘27
Kilogramo de carbón..........  0‘13
Idem de leña.......................... 0‘05
Idem de carnero.................... 1‘74

A los precios referidos presentarán los Ayunta- 
nZentos los recibos de suministro para su abono en 
la turma que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848 é Instrucción citada.

Zaragoza 20 de Febrero de 1884.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—Por acuerdo de la Comhiúu, 
el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario 
de Guerra, Isidro Sánchez.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego ele co'adicio'nes bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 2 300 000 K1- 
logramos de tabaco hoja de las Islas Filipinas en 
cinco lotes, de 500.000 kilogramos cada uno, para 
el suministro de las Fábricas de la Peninsula.

1 .a La Hacienda pública contrata la adquisición 
de 2.500.000 kilogramos de tabaco hoja de las Islas 
Filipinas, en cinco lotes, de 500.000 kilogramos 
cada uno, y designados con los números del 1 al 5, 
para el abastecimiento de las Fábricas que la misma 
tiene establecidas ó que establezca en la Península, 
surtido cada lote de las clases, calidades y en las 
proporciones siguientes:

50 .000 kilogramos hoja Isabela, de segunda capa.
50 .000 id. id , de tercera capa, tripa.
50.000 id. id., de cuarta, tripa y picados.
50.000 id. id., Cagayán, de segunda capa.
50.000 id. id., de tercera capa, tripa.
50 000 id. id., de cuarta, tripa y picados.
50.000 id. id., Visayas, de Ilo-Ilo, de 12 ó más 

pulgadas, capa y tripa.
50.000 id. id., de Cebú ó Cápiz, de seis ó más 

pulgadas, tripa y picados.
50.000 id. id., Igorrotes, tercera, tripa y picados, y 
50.000 id. id., cuarta, picados.

500.000 kilogramos de hoja en rama en total.

2 .a El tabaco en hoja objeto de estos contratos 
ha de ser precisamente de las Islas Filipinas, de las 
clases y en las prdporci’ones que determina la cláu
sula anterior; deberá proceder directamente de las 

mismas Islas, y pertenecer á la cosecha inmedi^ 
tamente anterior á la época en que la entrera 
efectúe; ha de estar envasado en tercios, según 
costumbre del mercado productor; corresponder 
la calidad que determina cada una de las mueáti"1^ 
pos respectivas, y reunir las condiciones siguieid^'

En todas las clases indistintamente habrá de s 
hoja de buena calidad, madura, fresca y sana.

En las clases de capa ha de reunir además 
condiciones de hoja entera, de buen color, fin» 1 
extensión y elasticidad. . g

Y en las de capa tripa análogas circunstanci^ 
que á la clase capa se exigen, si bien solamente 
condiciones de analogía á la calidad y aplicaC1 
que representan |

3 .a Los tipos ó muestras de estos tabacos, 
mados por la Administración con las existencia 
las Fábricas de la Península, estarán únicamente, 
manifiesto en la Dirección general de Rentas hst® 
cadas desde la publicación del presente pliego, co^ 
caso de excepción, y con arreglo á lo establecido g 
la condición 2.° del pliego general aprobado l)aIyúi 
tos servicios por Real orden de 5 de Abril de l^

4 .a Los 500.000 kilogramos correspondieutes 
lote núm. 1 se entregarán en las Fábricas de la^ 
nínsula que la Dirección general de Rentas desir 
en el mes de Octubre de 1884 .i

Los 500.000 kilogramos 
mes de Noviembre de 1884.

Los 500.000 kilogramos 
mes de Diciembre de 1884.

Los 500.000 kilogramos 
mes de Enero de 1885.

núm. 2 endel lote

del lote

del lote

núm. 3 en

núm. 4 en

Y los 500.000 kilogramos del lote núm. 5 e» 
mes-de Febrero de 1885. J

5 .a El reconocimiento para la admisión de 
tabacos se verificará con extricta1 sujeción á lo (1.„ 
determinan las condiciones 14 y 15 del referido p1 
go general. , - , oI1

6 .a Para apreciar el ] eso limpio de abono, V 
arreglo á lo prescrito en la mencionada cláusub1 
del mismo pliego general, se descontará el V 
100 del peso bruto de cada tercio y la misma C?11^ 
dad proporcional del tabaco suelto admitido 
pueda quedar fuera de ellos por consecuencia de 
reconocimientos.

7 .a Las responsabilidades que por las exp01^ 
ciones de los tabacos definitivamente desechados jg 
rresponda exigir á los contratistas, con arregl0 
condición 24 del pliego general, se liquidarán al1 gl) 
pecto del precio por kilogramo que en la época 
que se contraigan tenga fijado la Hacienda pa,‘ 
venta en sus estancos del tabaco picado coniú0 
lipino.

8 .a La subasta tendrá lugar el día 30 de 
próximo venidero, dándose principio al acto de ' s 
misión de los ¡diegos que presenten los licit»(‘( 
á la una y media de la tarde del reloj del desp'1 ,ir 
del Director general de Rentas Estancadas, 1)0 
diendo admitirse ningún pliego después de so» 
hora de las dos.

9 .a Las proposiciones de los licitadores 
referirse á uno ó más lotes de los cinco que se rá0 
tratan, bien sean consecutivos ó alternados, s " 1 
que lo estimen conveniente los licitadores.
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10 . El depósito de garantía que cada licitador 
ha de presentar como uno de los requisitos exigidos 
Para que se considere válida su proposición, confor- 
ine lo que establece la disposición 3.a de la regla 
4- de las de subastas, determinadas en el pliego ge
neral, deberá ser de 45.000 ¡jesetas porcada uno de 
los lotes á que su proposición se refiera, en la forma 
-y condiciones que en el mismo pliego se expresan: 
debiendo extenderse la proposición en papel del tim- 
.‘e ll-° y con sujeción al modelo que á continua

ción se estampa. '
11 » Las adjudicaciones se harán en favor de las 

Proposiciones que resulten más beneficiosas para 
cada uno de los cinco lotes que se contratan; enten- 
^éndose que si en alguna de las proposiciones que 
comprendan dos ó más lotes resultase adjudicado so- 
amente alguno ó algunos de ellos y otros no, es 
.'ligatoria la aceptación de los que se. adjudiquen, 

seai reu^° reclamacióp alguna por los que no lo 

i Cada una de las adjudicaciones que proce- 
acU(,rden á un interesado por uno ó más 

os lormarán un solo contrato.
4. [jas fianzas para el cumplimiento de estos 

t '“‘ostros y de que trata la condición 5.° del plie- 
k - se referirán al 10 por 100 del valor, á 
for *,.1<]^‘10s adjudicación de los lotes respectivos, 
cacV^1 «ola escritura por cada adjudi-
mA1 iVa un mismo interesado, ya sea por uno ó 

hlilí" Se considera parte integrante del presente 
su.sef’-tC0ln°i colnprendido en el misino para todos 
de sni í ?’ 6 ae ^as condiciones generales y reglas 
de -1 aPr°hado por Real orden de 5 de Abril 
corrrsnnVi186110 611 Go-wU de Madrid, núm. 99, 
CIA! ‘^nte al dia 9 del mismo, y Bo l e t ín  Oe i- 
Pio mp eSta IJP<lvmcia, núm. 88, fecha 13 del pro- 
servieí ’ consta 'mido al expediente de este

c o para conocimiento de los licitadores.

Modelo de proposición.
tan •" N vccino de.... , y que reune las circuns- 
entep^V^110 exrgela ley para contratar con el Estado, 
los - H( ° l’iieo0 de condiciones generales para

O7ntratos de tabacos en rama, inserto en la (3a- 
'S en 'mm. 99, fecha 9 de Abril de 1881,
fech * i ?0LETIN Of ic ia l  de esta provincia, núm. 88, 
ref' 'l xd del mismo, así como del pliego particular 
IciloYd0 al suministro de cinco lotes de á 500.000 
en f‘.Y?08 de tabaco en hoja filipina j>ara entregar 
diver8 Pabricas de tabacos de la Península de las 
^inaY8 clases’ calidades y proporciones que deter- 
ce¿ Y pliego particular, inserto también en la Ga- 
t in  q C ^^drid, núm..... , fecha...... . y en el Bo l e  
asi e1,ClAL de e»ta provinca, uúm...... fecha...... .  
exioplI10de cuantas circunstancias y requisitos se 
ción i", H^a °Ptar en subasta pública á la adjudica- 
Suinj] dicho servicio, se compromete á verificar el 
Fq  , ^ro expresado correspondiente al lote nume- 
^icta •’ i* 1OK ^otes uúmeros.... ), con sujeción es- 
a'hboY Y condiciones generales y particulares de 
Pecios l1*16^08’ siu modificación ulterior, por los 
Pecto ÍaYle d continuación se detallan, á cuyo res- 
^Ue coín ^^dides y clases de los tabacos en rama 
P°rta 1» P?ende el abastecimiento de cada lote im-

,siguiente valoración:

Pesetas.

Los 50.000 kilogramos de Isabela, de segun- 
" da, al precio de (en letra) cada , 

kilogramo en limpio, importan. (En numero )
Los 50.000 kilogramos de Isabela, de terce

ra, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan. »

Los 50.000 kilogramos de Isabela, de cuarta,, 
al precio de (en letra) cada ki
logramo en limpio, importan.. »

Los 50.000 kilogramos de Cagayán, de se
gunda, al precio de (en letra) 
cada kilogramo en limpio, im
portan .................. »

Los 50.000 kilogramos de Cagayán, de terce
ra, al precio de (en letra) cada, 
kilogramo en limpio, importan. »

Los 50.000 kilogramos de Cagayán de cuar
ta, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan. »

Los 50.000 kilogramos de Visayas, de 12 ó 
más pulgadas, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en lim
pio, importan..................... ; »

Los 50.000 kilogramos de Visayas, de seis ó 
más pulgadas, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en lim
pio, importan...... »

Los 50.000 kilogramos delgorrotes,de terce
ra, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan. »

Los 50.000 kilogramos de Igorrotes, de cuar
ta, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan. »

. 500.000

Import i la valoración total la suma de (en 
letra)................... »

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 18 de Diciembre de 1883.—El Director 

g-enera!, Juan García de Torres.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 15 de Enero de 1884.—Gallostra.

namMiBSTO d e l a  y. c iu d a d  b e Za r a g o z a
Este Ayuntamiento ha acordado vender en públi

ca subasta, con las formalidades establecidas para 
tales casos, dos muías de desecho, de las tres que 
tiene destinadas á las obras municipales, por el pre
cio en alza de 200 pesetas la una, y la otra por el 
de 150 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial 
el día 27 del actual, á las once de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien 
delegue. Se celebrará en licitación abierta por pujas 
á la llana, señalándose para cada puja el tanto de 
5 pesetas. _

Los licitadores presentarán en el acto de la subasta 
su cédula personal correspondiente al actual ejerci
cio y el resguardo del depósito en la Caja de fondos 
municipales de 20 pesetas que se exigen paia ics- 
ponder del resultado del remate.

Las muías de que se trata estarán de manifiesto 
todos los días en el edificio llamado Aduana vieja, 
v el dia de la subasta en el paseo del Ebro, frente 
al centro para la recaudación de consumos de la 
puerta del Angel.
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Los gastos de corredor, anuncios, papel y demás 
que se originen en el expediente serán de cuenta 
del rematante.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 18 de Febrero de 1884.—El Presidente, 
Gállego.—De acuerdo de S. E., Pedro Vergara, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag oz a.—Pilar.

D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Doy fe: Que en los autos de abintestato promovi

dos por D. Ramón José Gracia Usón y sus herma
nos solicitando la herencia de su hermano difunto 
D. Tomás Nicolás Gracia y Usón, aparece el edicto 
que literalmente copiado es como sigue:

«D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.— 
Hago saber: Que D. Tomás Nicolás Demetrio Gra 
cia y Usón, natural de esta ciudad, falleció intestado 
en Logroño el dia 4 de Noviembre último á la edad 
de 20 anos y en estado de soltero; y habiendo com
parecido en este Tribunal á reclamar la herencia 
del mismo sus hermanos D. Ramón José, D. Ma
nuel Cruz y D.* Carmen Gracia y Usón, se cita, lla
ma y emplaza por medio del presente á cuantos se 
crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en forma á deducirlo en este Juzgado dentro 
de 30 días; pues que pasados sin verificarlo se acor
dará la providencia que corresponda.—Dado en Za
ragoza á 18 de Febrero de 1884.—Sergio Mazquia
rán.—D. S. O., Mariano Moliner.»

Asi resulta de su original á que me refiero. Y pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia expido el presente que firmo en Zaragoza á 
19 de Febrero de 1884.—Mariano Moliner.

D. Sergio Mazquiarán, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por el presente hago saber: Que por parte de don 

Antonio Pérez Antorán, vecino de la Puebla de Al- 
findén, se ha presentado demanda sobre su inclusión 
en las listas electorales solicitando se le declara este 
derecho y la consiguiente inscripción para el ejerci
cio del sufragio; y admitida que le ha sido la solici
tud, de conformidad con lo que dispone el art. 27 
de la vigente ley electoral, he acordado en provi
dencia de este día. publicar la pretensión por edictos 
para que dentro del término de 20 días, contados 
desde la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserte 

el presente, puedan presentarse en oposición á Ia 111 
clusión los interesados que lo deseen.

Dado en Zaragoza á 19 de Febrero de 1884 -" 
Sergio Mazquiarán.—D S. O., Mamés Ariza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ateca.
i Is D. Antonio Molino, Juez municipal suplente de 

villa de Ateca:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cn8 

tóbal Ciria Tajar, hijo de Cristóbal y de Isabel, n8 
tural de Paracuellos de Jiloca y residente que 
en esta villa, de 18 años de edad, y de oficio 
ñero, para que en el dia 3 del próximo Marz°>) 
hora de las diez de su mañana, comparezca e11 
Sala audiencia de este Juzgado con las pruebas 
tenga al juicio verbal de faltas sobre amenaza®’^ 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
lugar. j

Dado en Ateca á 18 de Febrero de 1884.—An^ 
nio Molinero.—Por su mandado, Pascual Alvaro
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OBSERVATORIO
DE LA

GRMJHODSLO i ESTACÓ VITICOLA DE ZAMit
Dia 21 de Febrero de 1884.

Altura barométrM 
ca reducida á-0.^

A las 9 de la mañana... .
A las 3 de la tarde...........
Presión media.................

Temperatura.

. Máxima á la sombra.. 
I Mínima á la sombra .. 
' Media del aire.......... .  
’. Máxima al sol.............  
/ Mínima por irradiación 
[ Variación extrema . .
/ En la superficie...............
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me- fundidad.......................
dia del suelo... '. A 20 id. de id.................

A 30 id. de id...................
' A 50 id. de id...................

Humedad relativa media................. ...............
Evaporación en milímetros.............................
Lluvia en id......................................................

Vientos.
i Dirección media en la re
' gión interior.. 
j Velocidad media en kiló- 
' metros por hora...........

Aspecto general del cielo................................
Dirección de las \ A las 9 de la mañana ...

nubes............... / A las 3 de la tarde............
Fenómenos notables........................................

748-¿ 

747.74 
$

7.í>

^.8 
U -1

9 8 
8'9 
8-a
9.9

»

SE-

Seminé05 
?!•

ÑU-

El Ayudante de la Granja, encargado de las obs6' 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de lí1
Julio Otero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


